
Quit o, D.M. 2 4 de Ma y o de l 2 0 1 7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señora 
SONI A MARI A DE LOURDES VI VERO ARELLANO 
Li q u i d a d o r a 
COMPARTOMUNDO S.A. "EN LI QUI D ACI ON" 
Pr esen t e ;  

Se ñor a Liq u id a d or a ;  

Por m e d i o de la p r e se n t e t e n g o a b i en co m u n i ca r a u s t e d , q u e h e t r a n s f e r i d o a 
f a v o r de ia señora MARI A PAOLA VALLEJO VI VERO la ca n t i d a d de u n m i l ( 1 . 0 0 0 )  
accion es, d e l v a l o r n o m i n a l de cu a t r o ( 0 , 0 4 )  ce n t a v o s d e dólar d e ios Est ad os 
Un id os d e Nor t eam ér ica cada u n a , q u e poseía en la COMPAÑÍ A COMPARTOMUNDO 
S.A. "EN LI QUI D ACI ON" ;  por el v a l o r t o t a l de USD 4 0 , 0 0 ( cu a r e n t a dólares d e ios 
Est ad os Un i d o s d e Nor t eam ér ica)  

Así m i s m o e n m i ca l i d ad d e ced en t e e x p r e s a m e n t e d ec l a r o q u e la p r e se n t e cesión 
i n c l u y e t o d o s los d e r ech o s q u e fa Ley y los Es t a t u t o s le co n f i e r e n i n c l u y e n d o 
aq u e l l o s so b r e f u t u r o s a u m e n t o s de ca p i t a l , so l i c i t a n d o a u s t e d , p o r lo t a n t o , señora 
Li q u i d a d o r a , q u e se as i en t e en el l i b r o de acc i o n es y acc i o n i s t as la p r e se n t e cesión . 

A t e n t a m e n t e ;  

REF. Tr a n s f e r en c i a d e Acc i o n es 

C E S I O N A R I O 



Quit o, D.M. 2 4 d e Ma y o d e 2 0 1 7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señora 
S U PE R I N T E N D E N T A D E CO M PAÑ I AS 
Ci u d a d ;  

Señora S u p e r i n t e n d e n t a ;  

En m i ca l i d a d de Rep r esen t a n t e Legal d e la Com pañía COMPARTOMUNDO S.A. " EN 
LI QUI D ACI ON" , co m u n i co a u st ed la s i g u i e n t e Tr a n s f e r e n c i a de acc i o n es d e la 
Com pañía, la cu a l f u e d e b i d a m e n t e r e g i s t r a d a en el Li b r o d e Accion es y Acc i o n i s t a s . 

C ED EN T E:  
N ACI O N ALI D AD :  
CEDULA CI UD AD ANI A 

SR. JUAN SEBASTI AN VALLEJO VI VERO 
ECUATORI ANA 
1 7 0 5 2 6 6 8 2 - 1 

C E S I O N A R I O :  
N ACI O N ALI D AD :  
CEDULA DE CI UD AD ANI A 

SRA. MARI A PAOLA VALLEJO VI VERO 
ECUATORI ANA 
1 7 0 5 3 6 6 7 8 - 7 

TI TULO VALOR POR 
ACCI ON 

NO. ACCI ONES NUMERACI ON VALOR TOTAL 

7 USD 0 . 0 4 1 . 000 0 0 0 1 -  1 . 0 0 0 4 0 , 0 0 

A t e n t a m e n t e ;  
CO M PART O M U N D O S. A. ' 'EN L I Q U I D A C I O N ' 

S O N I A M ARI A D E LO U R D ES V I V E R O ARELLAN O 
Liq u id a d or a 
Re p r e se n t a n t e Le g a l 



CAPITULACIONES MATRTMONULES 

QUE OTORGA 

CARLA AVELLÁN PINTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J Í Í 

" JUANSEBASTIÁN VALLEJO VIVERO , , i 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

J.E.L 

Escritura número.- 95 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez de Enero del año dos mil ocho, ante mi Doctora Paola Andrade 

Torres, Notaría Cuadragésima Suplente del Cantón Quito, por Licencia 

concedida al Tiliilar Doctor Oswaldo IVfejía Espinosa, según Acción de 

Personal númerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 28}2-DP-DDP  ̂ de la Dirección Nacional de Personal de'la 

Función Judicial de fecha veinte de Noviembre del dos mil siete, suscrito por 

el Doctor Gustavo Donoso Mena, Director Ejecutivo del Consejo Nacional 

de la Judicatura Encargado, comparecen la señorita Carla Avellán Pinto, 

soltera, y señor Juan Sebastián Vallejo Vivero, soltero, cada uno de ellos por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe ; 

éh virtud de haberme exhibido sus documento de identífícación que en 

fotocopia se agregan; bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que a celebrarla procede, libre y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

]  



voluntarimnente de acuerdo a la miníita que entrega,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cuyo tenor,literal y q¿^l 

í?;. transcribo es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escritursE. 

p5^i.- v públicas a su cargo, sírvase incorporar uña de capitulaciones matrimonial ^ | : v 

Pt::;aí tenor de,ías;cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTEgí,,, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A la celebración del presente contrato de Capitulaciones Matrimonial^ 

K " • • • " 
SI' comparecen por una parte la señorita Garla Avelláü Pinto y por otra, el s eñ^ l 

• • • • • -

p - Juan Sebastián Vailejó Vivero-,:Los .'Có,mpM*ecientes son; ecuatoriano^ 
í|> mayores de edad, solteros, domidüados esi Ja ciudad de Quito y plenamente! 
W 

capaces para celebrar la presente - escritiíra pública SEÍitJNDÁi^ 
Si,'- •  

^ , ANTECEDENTES:: a) Los comparecieites van á coritraer matrimonio 

^ • fecha próxinia; y, en Virtud de este acto, contractual se establecerá entre ello^. 

' : el régimen de sociedad conyugal- b) Los comparecientes han convenido eóf 

' • ¿ • / " • î matrimoniales, en cuya virtud acuerdan: Uno) quij 

A<-^^d'''iñmesáfátí al haber dé la sociedad conyugal a formarse entre ellos.¿i^ 

razón del matrirnónio que van a contraer y, por consiguiente qü^ 

-^^p'ermanezcan en el patrimonio separado y propio de cada uno de ellos, n̂ .̂ : 

^l.ílPjgmente los bienes inmuebles adquiridos antes de matrimonio y de IcíÉ;-̂  

^f^W^éáos y acciones afmcados;en bienes raíces: que actualmetítepertene 

í^ííViós comparecientes (bienes de conformidad con lo que,manda el ArtículQV 

cincuenta y siete del Código Civil, no ingresarán al .haber de igj 

W^̂ l̂ pciedad conyugal) sino que tampoco ingresarán, al haber de lasociedáíi 

.̂ ¿i-í̂ :̂:̂ 4pnyu ^  entre ellos én.-rázón deln^átrimonióque yan a celebraría 
í^|^^Í45¿fs|j)|^^Í(np^bles e inrnuebies que a cualqxiier título hayan adquirido antps;̂  
^ 

>-,j,ñ:'>?áeI matrimoiiio. Ja señorita CarJaAvellán Pmto y el señor Juan Sebastián 

:.̂ *|̂ alÍejo ̂  Vivero, incluidos vehículos, instrumentos y mercaderías patáí 

> '̂'í^íitividad comercial, acciones, participaciones y derechos en compañías 

ecuatorianas o extranjeras o en cualquier clase de bienes, títulos valoreŝ  

inversiones, saldos de depósitos en cuentas corrientes, de ahorro, a plazo fijo; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

í  



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARU CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

sea en el Ecuador o en el exíerior, íííuios y derechos proveniente,^ 

capitalización y otros depósitos de cualquier clase, cosas íungibles yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ei 

muebles o dinero que los futuros cónyuges actualmente tengai\"S 

propiedad. Dos) Tampoco ingresarán a la sociedad conyugal los 

muebles o inmuebles , corporales o incorporales que cada unô *̂  

individualmente adquiera durante el matrimonio. Tres) Únicamente 

ingresarán al haber de la sociedad conyugal los bienes adquiridos por 

cualquiera de ios futuros cónyuges, si el cónyuge adquirente, al momento de 

adquirirlos, declara por escrito su expresa voluntad de que tales bienes 

(muebles o inmuebles, corporales o incorporales) ingresen al haber de la 

sociedad conyugal . De no existir esta expresa declaración tales bienes 

permanecerán excluidos del haber de la sociedad conyugal y pertenecerán y 

permanecerán en el patrimonio del cónyuge que los adquiera. Cuatro) 

Tampoco ingresarán a /a sociedad conyugal los frutos, réditos, pensiones, 

intereses y lucro de cualquier naturaleza que provengan de los bienes 

muebles o inmuebles referidos y enunciados como de propiedad de cada uno 

de ellos, esto es, adquiridos antes o después del matrimonio. En 

consecuencia, tales frutos, réditos, pensiones, intereses y lucros de cualquier ^ 

naturaleza que provengan de los bienes mencionados serán de propiedad 

personal del cónyuge que los haya adquirido . Cinco) Todas las deudas de 

carácter personal contraídas antes y después del matrimonio, serán asumidas 

por aquellos futuros cónyuges o cón̂oiges que las hayan contraído, sin que, 

por ninguna razón, ni la sociedad conyugal ni el otro cónyuge ni los bienes 

de la sociedad conyugal o del otro cónyuge respondan por tales deudas. 

Seis6zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA),.IíOS~CG(rnparecientes convienen en prestarse mutua y recíprocamente el 

aptíyo y auxmoct6&rilos7tendientes al mantenimiento de ellos. Siete) Cada 

10 de los futuros cónyuges, en consecuencia, tendrá la libre administración 

y disposición de todos y cada uno de los bienes adquiridos por ella o él antes 



duraríte el matrimonio, sm que sea necesario, en ningún caso la 

intervención o consentimiento del otro cónyuge para acto alguno de 

•^^disposición o enajenación ni para constituir sobre tales bienes ningún • zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•^•î gravamen. incluidos prendas, hipotecas o fideicomisos. Ocho) En general, 

' -̂̂ ^̂̂ ^̂  el caso de bienes que cualquiera de los cónyuges hubiere adqumdo con 

?n-via expresa voltmtad de que ingresen a la sociedad conyugal, los cónyuges se 

•'^fmirarán en todos.los aspectos relacionados con su patrimonio como 

Separados de bienes, esto es con inexistencia del reamen de sociedad; 

^¿^í'Coñíoigal. Nuev) Los futuros cónyuges podrán adqumr en copropiedad 

:bienes de cualquier clase, sin que tales bienes ingresen a la sociedad 

conyugal, salvo que así io expresen en el acto conjunto de adquisición. Tales 

V v-̂ bienes qu&-.se,adquieran en copropiedad podrán, por ello, ser objeto de 

i4^4jpartídóa^:é^^ cón3aiges y cada uno de ellos podrá, en cualquier. 

.•í̂ ;̂ mOrnê tO^̂ ^̂ ^ y enajenar de los derechos y acciones que ie 

correspondan sobre tales bienes adquiridos en. copropiedad, sm el 

f...';;^:consentíiiuento. del olio cónyuge. Diez) Los comparecientes raaniñestán 

estas capitulaciones matrimoniales sólo podrán ser 

Wó'dificadas de común acuerdo: entre las partes. . .TERCEBA.-

MODIFICACION BEL REGIMEN DE l A SOCIEDAD CONYUGAL: 

En los términos procedentes convienen los futuros cónyuges . en modificar 

í í ^ las reglas sobre el régimen de la sociedad conyugal,: de manera tal que sólo 

ingresen al haber de la sociedad conyugal los bienes de cualquier clase que el. 

cónyügevádqúirente: asi lo determine por escrito en el acto de adquisición. 

CUARTA.-ANOTACION E INSCRIPCIONES.- Hsías cai^ituíaciones 

matrimoniales entrarán en vigencia a partir de la fecha de celebración del 

matrimomo. De ellas se tomará nota al margen de la partida de matrimonio y 

se inscribirán en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito y en cualquier 

otro registro de la propiedad que corresponda. - Cualesquiera de los 



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

comparecientes tendrá la facultad, en cualquier tiempo, de obte 

inscripción de estas de capitulaciones matrimoniales en los Regi 

Propiedad y su anotación al margen de la partida de matrimonió 

correspondioiíe Registro Civil del Cantón Quito, lugar en que t iener^ja^ 

su domicilio los futuros cónyuges, sin peguicio de que se tome nota de ellas 

al momento de la celebración del matrimonio. QUINTA.- CUANTIA:_ La 

cuantía del presente contrató es, por su naturaleza, indetemiinada- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar Jas demás cláusulas de estilo, (firmado) 

Abogada Leonor Piedrahita Ortega, con matrícula profesional número ocho 

mil noventa y dos, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUI LA MINUTA.- Que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y, leída que le fue a los comparecientes íntegramente por mí el 

Notario, se ratifican en todas sus partes y firman conmigo en unidad de acto. 

De todo cuanto doy fe. • 

Carla Avellán Pinto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ 

;jo Vivero 



170815045- l r-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. OKLoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mmo kmiM ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

la escritura de  CAPITULACIONES 

OTORGA CARIJA AVELLAN PINTO Y 

EJO VIVERO, debidamente sellada y firmada 

el año dos mil ocho. 

  

AE 

PAOHA ANDRADE TORRES 
DRAGESIMA SUPLENTE DE QUITO 

  

  

¡RAZÓN: De conformidad con la facultad ; 
prevista en e! numeral cinzo del Art. 18 de 
la Ley Notarial CERTÍFICO, que la presente 
COMPULSA es IGUAL a lg COPÍA CERTIFICADA 
que exh se devolvió 

J Quito, a 
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